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 ROSA MARÍA BADILLO AMADOR, SECRETARIA GENERAL DE LA 

UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE CARTAGENA, POR MEDIO DEL PRESENTE 

ESCRITO 

 

 

 

CERTIFICO: 
 

Que el Consejo de Gobierno aprobó, en su sesión ordinaria de 27 de mayo de 

2024, los Parámetros de ponderación para la admisión de títulos de Grado del 

curso 2025/26, cuya documentación se adjunta.  

 

Se advierte, de acuerdo con el art. 19.5 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 

Régimen Jurídico del Sector Público, que el Acta del citado Consejo de Gobierno 

está pendiente de aprobación. 

 

Y para que así conste, a los efectos que sean oportunos, expido el presente 

certificado en Cartagena el día 29 de mayo de dos mil veinticuatro. 
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PARÁMETROS DE PONDERACIÓN DE ADMISIÓN A ESTUDIOS OFICIALES DE 

GRADO PARA EL CURSO ACADÉMICO 2025/2026. 

(Aprobado por Consejo de Gobierno de 27 de mayo de 2024) 

Justificación: 

Se propone la aprobación de la tabla de parámetros de ponderación que se utilizará 

para obtener la nota de acceso a títulos de grado para el curso académico 2025/2026. 

Aunque la utilización de esta tabla se realizará dentro de varios meses, se considera 

interesante para los estudiantes que están cursando en este momento el segundo año 

de bachillerato que conozcan con la mayor antelación posible, qué materias serán 

ponderadas con mayor intensidad a la hora de calcular su nota de admisión.  

Documentación adjunta: 

Anexo I: Tabla de los parámetros de ponderación de admisión a estudios oficiales de 

Grado para el 2025/2026. 

Acuerdo: 

Aprobación de los parámetros de ponderación de admisión a estudios oficiales de 

Grado para el 2025/2026. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 38.4 de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de 
marzo, del Sistema Universitario, el presente Acuerdo pone fin a la vía administrativa y, al 
amparo del artículo 123.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, contra el mismo cabe interponer 
recurso potestativo de reposición ante el mismo órgano que dictó el acto, en  el plazo de un 
mes, contado  a  partir del día  siguiente a aquel en que tenga lugar la publicación del 
presente Acuerdo, o en su caso recurso contencioso‐administrativo ante el Juzgado 
Contencioso‐Administrativo en el plazo de dos meses, contado a partir del día siguiente a 
aquel en que tenga lugar la publicación del presente Acuerdo.
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